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del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo en
tal caso interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de seis meses contados a partir del día si-
guiente al que se considere desestimado el recurso de
reposición.

Molina de Segura a 30 de noviembre de 2004.—El
Concejal de Urbanismo, Luis Gestoso de Miguel.
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——
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Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15982 Aprobación definitiva del Programa de
Actuación de la U.E. I, Avenida de Madrid con C/
Martin Luther King. N.º Exp. 001524/2004-0740.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria
celebrada el día 23 de noviembre de 2004, entre otros,
adoptó el acuerdo de aprobar con carácter definitivo el
Programa de Actuación de la U.E. I, Avenida de Madrid
con C/ Martin Luther King.

Lo que se hace público de conformidad con el
artículo 173 de la Ley del Suelo Regional.

Molina de Segura a 30 de noviembre de 2004.—El
Concejal de Urbanismo, Luis Gestoso de Miguel.
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——
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Moratalla
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16026 Aprobación provisional de la modificación de
la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
la prestación del servicio de recogida y
gestión de residuos sólidos urbanos de
Moratalla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado con carácter provisional por
el Pleno, en la sesión ordinaria de fecha 26/11/2004, la
modificación de la «Ordenanza Fiscal reguladora de la
tasa por la prestación del servicio de recogida y gestión
de residuos sólidos urbanos de Moratalla artículo 6-4-a)
Vivienda casco urbano de Moratalla 51 euros, vivienda
resto 34 euros año, se somete a exposición pública por
plazo de treinta días, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar la reclamaciones
que estimen oportunas, que de producirse, deberán ser
resueltas por el Pleno de la Corporación. En el supues-
to que no fuera presentada ninguna reclamación durante
el referido plazo, se entenderá definitivamente adoptado
el acuerdo hasta entonces provisional».

Moratalla, 2 de diciembre de 2004.—El Alcalde,
Antonio García Rodríguez.
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Moratalla
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16023 Aprobados con carácter inicial el
Presupuesto General de la Corporación para
2005 y su plantilla de personal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

«Aprobados con carácter inicial el presupuesto
general de la Corporación para 2005 y, a través del mis-
mo, su plantilla de personal, por el Ayuntamiento Pleno
en sesión ordinaria celebrada en fecha 26 de noviem-
bre de 2004, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y 20 de
abril, se expone al público por plazo de quince días, a
contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
durante el cual los interesados podrán examinar el ex-
pediente en las Dependencias de Secretaría a efectos
de reclamaciones, que de ser presentadas serán re-
sueltas por el Pleno en el plazo de un mes.

En el caso que no fueran presentadas reclamacio-
nes durante el plazo indicado, se entenderá definitiva-
mente aprobado el acuerdo hasta entonces provisio-
nal».

Moratalla a 1 de diciembre de 2004.—El Alcalde,
Antonio García Rodríguez.
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——
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Puerto Lumbreras
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15932 Aprobación provisional de modificación de
ordenanzas fiscales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras
en sesión celebrada el día 5 de octubre de 2004, apro-
bó provisionalmente la modificación de las siguientes
ordenanzas fiscales:

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica.

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
bienes inmuebles.

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
construcciones, instalac. y obras.

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

- Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por uti-
lización privativa o aprovechamiento especial del domi-
nio público local.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio
de piscina, cursos de natación, instalaciones deportivas
y otros servicios análogos.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la rea-
lización de la actividad administrativa de licencia de
apertura de establecimientos.


